
Expediente: 8549/16
Carátula: ZARZOSA CARLOS ALBERTO C/ COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S.A. S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20231162934 - ALBORNÓZ COLOMO, FEDERICO JAVIER-PERITO
27260280541 - RIVAS, CARLOS RAUL-DERECHO PROPIO
20149844946 - PALACIO, DIEGO ERNESTO-PERITO
20231177281 - ZARZOSA, CARLOS ALBERTO-ACTOR
90000000000 - COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S.A., -DEMANDADO
20224148934 - TREJO, GUILLERMO-TERCERO
27260280541 - MARIN, MARIA GABRIELA-POR DERECHO PROPIO
20248024845 - GARCIA HAMILTON, FERNANDO-POR DERECHO PROPIO
20379575782 - RODA AGUIRRE, ANDRES NICOLAS-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 8549/16

*H106018864792*
H106018864792

JUICIO : ZARZOSA CARLOS ALBERTO c/ COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E
INVERSIONES S.A. s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 8549/16.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 02/12/2025
presentado por MARIN, MARIA GABRIELA y al oficio de fecha 03/12/2025:

1) Atento a lo solicitado y conforme surge de las constancias de autos, líbrese oficio al Banco Macro
S.A. – Sucursal Tribunales, a fin de que proceda a transferir la suma de $836.285,95
correspondiente a los honorarios regulados al Dr. Carlos Raúl Rivas, en virtud del orden de prioridad
dispuesto en la sentencia de fecha 28/08/2025, actualmente depositados en la cuenta judicial n.°
562209555218452, perteneciente a estos autos. Dicha suma deberá ser transferida a la cuenta
judicial n.° 562209609124113 del Juzgado en lo Civil y Comercial Común I, asistido por la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial n.° 2, como perteneciente al juicio “ZARZOSA CARLOS
ALBERTO c/ COMPAÑÍA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S.A. s/ Cobro Ejecutivo s/
Especiales Fuero de Atracción”, Expte. n.° 3089/19.

2) Cumplido el punto precedente: comuníquese al Juzgado remitente para su toma de razón. A tal fin,
líbrese oficio. REJ. 8549/16

Actuación firmada en fecha 05/12/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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